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CONSIDERACIONES  

 
Observa el Despacho que la presente demanda cumple con los requisitos del 

artículo 82 y siguientes del C.G.P, por lo que será admitida de conformidad 

con lo igualmente dispuesto en los artículos 90 y 91 ibíd.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL que MARIA DEL CARMEN GRACIA CUBILLOS 

propone en contra de FELIPE ANDRÉS CADAVID, JUAN CARLOS BEDOYA 

CASTRILLÓN y MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., 

por lo indicado en precedencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR DAR a la presente demanda el trámite del proceso 

VERBAL, corriendo traslado a la parte demandada por el término de veinte 

(20) días para que conteste y solicite las pruebas que pretenda hacer valer, 

para lo cual se le hará entrega de copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: El presente auto se notifica de conformidad con los Arts. 289 y 

siguientes del Código General del Proceso, o el Decreto 806 de 2020. 
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CUARTO: Reconocer personería al abogado JUAN GUILLERMO ARRUBLA 

DAVID para que represente los intereses del demandante, en los términos 

del poder conferido. 
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